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REPUBLICA DEL ECUADOR UA tengo f Y 
RIN SUPE TENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION NO, -90-2-3-3-E6 0002399 

Ec. Eufemia Úvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONV - dl 

CONSIDERANDO: 

— Que segón Inforae de Control No.70-359-L6 de 1990-07-06 el Departamento de Coptrol 

keneral de esta Entidad, ha yerificado la informacion suainistrada por el Centro de 

Computo, que la compania ÁGRINDUSA C.A,, expediente No 42236-A3, no ha enviado dentro 

del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas 

y banancias, as1 cono de las mesorIas de lbs administradores € informes ge dos 

Organismos de Fiscalización (fuditoria Externa) y mas documentos exigidos por la ¡ev y 

Reglamento, correspondiente, a «+ los) ejercicios econsaicos 35) financiero sj de 198%; 

no nosbramiento remitido a la Institucion, consta Sue, de erdo con el 

rado de la compañia ABRINDUSA C.A. el señor fla: VERNAZA T. 

acue 
registrado coso administ 

ERNESTO, 

Yue, el Árticulo 25 de la Ley de Compañias Jaculta al Superintendente de Lompañias 

sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omision señalada en el 

considerando prinera; 

. de acuerdo con el Articulo ¿e de la Lev No. 38, retormatoria de la Ley de 

s, por Resolucián No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que oradeua el aonto de la multa a imponerse 

jercicio de la delegación conferida por el Señor 5uperintendente de Lompañias, 

qn Resolucion No, 90-1-5-3-010 del 2% de agosto de 1996; : 
¿e 

RESUELVE: 1 

e
 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (laj VERNAZA T, ERNESTO, 

adeinistrador de la compañia AGRINDUSA C.A,, la multa (de OCHO MIL 00¿100 SUCRES 

(5/,8,000,001, por no haber reaitido oportunamente a la Superintendencia age. Compañias 

los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolucion; advirfiendo1e 
que la multa podrá repetirse hasta el dgbicn cumplimiento de la obligación.. 

4 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor (a) VERNAZA Y, ERNESTO en cualquiera: del las 

jormas establecidas en la Lev, " » o et 
Y oe 64 
E A 

ARTICULO TERCERO.- DISFONER la enisidn del Titulo de; Cr édito PRspectivuDytrra Vez que 

 A4a acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Re esolucion, y PROCEDER 2 su inmediata 

 pecaudacion, de conjormidad con la Lev. SN 
* 

ja de Lompañias, en buavaquil.    COMUN IQUE 4 - 5 OL ol irmada en la buperint 
a sararaaaa d 

AW SUBINTENDENTE DE_INSPEFERON Y CONTROL 
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o RES 

Ca DE A0aPARES    SUPCRISTEnD 

En la ciudad Sau. a Ins F días del mes af Y 

a las/Ó.3Phoras, noti sé goa, E 
— 

: 

LIMES DD YEAYADZE NV A. e SU persona y en las 

oficinas de la compañía, siwuada en Mt] fEn BON 1-23 
A A A a IO OC, 

         
  

    
    

   
        
    

Para constancia, firman al pie, cl Fepresentante de la Compañía y el 

Notificador. 

POZ La SUPF INTENDENCIA POR LA COMPAÑIA 
JE COMPAÑIAS 

Bufete Vernaza y Asociae 
RE Cc IBIDO 

Lo 2    

 


